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Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para resolver y previa revisión del mismo, 

como quiera que no se encuentra irregularidad alguna que invalide lo actuado, se tendrá por 

efectuado el control de legalidad correspondiente, de conformidad al art. 42 y 132 del C.G.P.  

 

Ahora bien, atendiendo el escrito que antecede allegado por el apoderado judicial del extremo 

demandado dentro del asunto de la referencia, mediante el cual se ha solicitado se conceda 

una prorroga con el fin de aportar la Licencia de Subdivisión Material de Predio Urbano objeto 

de demanda y que fuere ordenado como prueba de oficio mediante auto de fecha 07/02/2024; 

esta funcionaria en aras de garantizar la efectividad de los derechos reconocidos por la ley 

sustancial, en aplicación de los principios Constitucionales y generales del derecho procesal, 

accederá a la prorroga pretendida por un término de 10 días más, contados a partir de la 

notificación personal que del presente auto se realice por estado.   

    

Consecuente con lo anterior y como quiera que, con anterioridad se había programado para 

el día 08 de marzo del año que avanza a partir de las 9:30 a.m., la práctica de la audiencia de 

que trata el art. 409 del CGP dentro del presente asunto, se estima necesario disponer la 

suspensión de la misma, hasta tanto no se allegue la prueba decretada de oficio y objeto de 

la solicitud de prórroga al que se ha hecho mención dentro de la presente decisión.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de La Victoria del Valle del 

Cauca,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por realizado el control de legalidad en el presente asunto tal como lo 

regula el artículo 42 y 132 del C. G. del P.  

 



 

El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 29/02/2024 2 

SEGUNDO: CONCEDER la PRÓRROGA solicitada por el extremo demandado por el 

TÉRMINO DE 10 DÍAS, contados a partir de la notificación personal que del presente auto se 

realice por estado.   

 

TERCRO: SUSPENDER la práctica de la AUDIENCIA programada para el día 08 DE MARZO 

DE 2024 a las 9:30 A.M, hasta tanto no se allegue la prueba decretada de oficio y objeto de 

la solicitud de prórroga al que se ha hecho mención dentro de la presente decisión. 
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